
Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria ludida'. 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201902359 CONTRA 
MARGARITA MARIA MESA RUIZ, SIENDO DENUNCIANTE SUGEY SANTAMARIA 
ESCORCIA, CON FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR LA SEÑORA SUGEY SANTAMARÍA ESCORCIA CONTRA EL AUTO DE FECHA 
19 DE DICIEMBRE DE 2019, PROFERIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA DE 
CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA 
DEL PRESENTE PROVEÍDO 

PARA NOTIFICAR A MARGARITA MARIA MESA RUIZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 12/10/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

VIRA LUCÍA LARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

( 
Revisó: 17dt-fía 'ctáíífta1 I Alvarez 

Abogada Grado 21 

Yira L(/ /ciaf larte Ávila 
Secretaría Judicial 
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Comisión Nacional de 
U') Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 150011102000201700370 CONTRA 
FREDDY MAURICIO SERRATO NAVAS, SIENDO DENUNCIANTE CARMEN ALICIA 
MORALES CRUZ, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: REVOCAR 
LA SENTENCIA DEL 20 DE OCTUBRE DE 2020. PROFERIDA POR LA ENTONCES 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOYACÁ Y CASANARE, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ 
RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE AL ABOGADO FREDDY MAURICIO 
SERRATO NAVAS, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 
74.240.081, PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 65.505 DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, DE LA FALTA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 
34, LITERAL H) DE LA LEY 1123 DE 2007, AL HABER DESCONOCIDO EL DEBER 
PREVISTO EN EL LITERAL B) DEL NUMERAL 18 DEL ARTÍCULO 28 IBIDEM Y LE 
IMPUSO LA SANCIÓN DE CENSURA, PARA, EN SU LUGAR, ABSOLVER DE 
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA AL DOCTOR FREDDY MAURICIO SERRATO 
NAVAS, CONFORME A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A FREDDY MAURICIO SERRATO NAVAS Y SU APODERADO 
ORLANDO CARDENAS GUARIN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 12/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M ) 

YIRA Ú iA.ÓLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

4/1 

Revisó: Fa a a a ina al' Álvarez 
Abogada Grado 21 

Yira cia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201701006 
CONTRA ALBERTO GOMEZ LOAIZA, SIENDO DENUNCIANTE JAIRO GALLO 
RESTREPO, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: 
DECLARAR DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR EL 
QUEJOSO, JAIRO GALLO RESTREPO, CONTRA EL AUTO DEL 7 DE MAYO DE 
2019, PROFERIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, EN EL QUE SE 
ORDENÓ LA TERMINACIÓN Y EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN ADELANTADA 
CONTRA EL ABOGADO ALBERTO GÓMEZ LOAIZA, IDENTIFICADO CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 93.416.150, PORTADOR DE LA TARJETA 
PROFESIONAL DE ABOGADO NO. 167.183 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A ALBERTO GOMEZ LOAIZA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 12/10/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L I OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

Elaboró: Glad Vargas Pinto 
Cita or grado 5 

Revisó: PA P-. 7"A-L-4kX LEAtÁLVAREZ A 

Abogada Grado 21 

YIRA L ¿ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ]udícial 
,I 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201901748 
CONTRA JAIME ENRIQUE PEÑA MORENO, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO JUZGADO 57 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, CON 
FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR LA 
TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA POR LA OCURRENCIA 
DE LA CAUSAL OBJETIVA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA 
PREVISTA EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
TAL COMO SE EXPLICÓ EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JAIME ENRIQUE PEÑA MORENO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 12/10/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

VIRA L CÍA LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Glacj52s Vargas Pinto 
Cit dor grado 5 

Revisó: 

1,)

NI r./At LAl: ÁLVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA LU IA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO NO. 520011102000201700017 — 01, 
CONTRA JAIRO ARTURO RUEDA NARVAEZ, ESTEBAN MAURICIO ORTIZ 
ZAMBRANO, SIENDO DENUNCIANTE CARLOS ARTURO CORAL MARTINEZ, CON 
FECHA VEINTINUEVE (29) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR la sentencia de primera 
instancia del 3 de julio de 2020 proferida por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño, para en su lugar: — DECRETAR LA TERMINACIÓN 
del proceso disciplinario a favor de los abogados Jairo Arturo Rueda Narváez y Esteban 
Mauricio Ortiz Zambrano, por la imputación fáctica y jurídica prevista en el artículo 37 
numeral 10 de la Ley 1123 de 2007, conforme se expuso en la parte motiva de esta decisión. 
— CONFIRMAR la declaratoria de responsabilidad disciplinaria en contra del abogado 
Jairo Arturo Rueda Narváez, por la comisión de la falta contra el deber de honradez, de 
acuerdo a la imputación fáctica y jurídica prevista en el numeral 4' del artículo 35 de la Ley 
1123 de 2007, conforme se expuso en la parte motiva de esta decisión. — REDUCIR la 
sanción impuesta al abogado Jairo Arturo Rueda Narváez, de cuatro (4) a dos (2) meses 
de suspensión en el ejercicio profesional, atendiendo las razones contenidas en esta 
providencia. 

PARA NOTIFICAR A JAIRO ARTURO RUEDA NARVAEZ Y ESTEBAN MAURICIO 
ORTIZ ZAMBRANO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 12/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M ) 

YIRA L1 1A OL RTE ÁVILA 
Secretaria judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboro. _ 
ANCO MARTINEZ 

Citador Grado 5 

Reviso: 

YI UCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

P L TAETNAtEAL 
ogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO No. 110011102000201802880 — 01, 
CONTRA NELSON RODOLFO CARDENAS SALAZAR, SIENDO DENUNCIANTE 
DE OFICIO- JUEZ 8 DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, CON 
FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. — CONFIRMAR LA 
SENTENCIA PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONA, DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 
EL 28 DE FEBRERO DE 2020, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ AL ABOGADO 
NELSON RODOLFO CÁRDENAS SALAZAR, RESPONSABLE DE LAS FALTAS 
CONTEMPLADAS EN EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 33 Y EL ARTÍCULO 39 DE 
LA LEY 1123 DE 2007, EN MODALIDAD DOLOSA, SANCIONÁNDOLO CON TRES 
(3) AÑOS DE SUSPENSIÓN, EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, 
CONFORME LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS. 

PARA NOTIFICAR A NELSON RODOLFO CARDENAS SALAZAR Y SU 
APODERADO JAVIER ALEJANDRO CRISTANCHO JAIMES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 12/10/2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

VIRA LL ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA 
QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 
P.M.) 

Elaboro: I IReviso: / 
DANIEL BLANCO MARTINEZ 
Citador Grado 5 

VIRA L CíA'OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

C LIN 
Abogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ]udicial 
o 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201701042 
CONTRA CARLOS AUGUSTO BETANCOURT FERNANDEZ, SIENDO 
DENUNCIANTE GABRIEL JAIME JARAMILLO MONTOYA, CON FECHA 
VEINTIDOS (22) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO. CONFIRMAR LA SENTENCIA 
CONSULTADA PROFERIDA EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 POR LA SLA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ, AL ABOGADO 
CARLOS AUGUSTO PÉREZ BASTIDAS, CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) MESES. TRAS 
HALLARLO RESPONSABLE DE VULNERAR LOS DEBERES CONTEMPLADOS 
POR EL ARTÍCULO 28 NUMERALES 5° Y 10°, Y COMO CONSECUENCIA, DE 
ELLO INCURRIR EN LAS FALTAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 30 
NUMERAL 6' Y 37 NUMERAL 1° DE LA LEY 1123 DE 2007, EN LA MODALDIAD 
DOLOSA Y CULPOSA, RESPECTIVAMENTE. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS AUGUSTO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 12 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

VIRA LUCIA OL Á. RTE —VILA 
Secretaria /Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 14 DE OCTUBRE DE 2021. A LAS 
CINCO 

bo ó: J an Ma in beláe 
C tador rad 5 

PAU A-C.A 
Abogada Grado 21 

YIRA LUCÍA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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